
NUM. LXXl. - LUNES 21 DE SETIEMBRE DE 1885.

DE LA

?a37W(siA as alaaaaa
Lag lej/fg ÿ ¡a» difiposidonfí dd Gobierno gon obligo- 

torios para la capital de prooincia desde que se pnbUean 
ePeialntetttc en eUn, y desde ctaitro días despuis para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lut dk 3 dk No- 
Tibmbre DE 1837.)

SUSCRICIÓN PAKTHU LAK,
En Cósdoba: Ud mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60. —Un año, 33.
Fuera DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46,
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdt-nes y anuncios que sc mandai ptiMicar e» los 
Boletines oficiales se han de remitir at Jefe político res.- 
pee tiro, por cuyo conducto sc pasarán « los editores de los 
mencionados periódicas. (Ordenes de 2 de Abrü,, de 3 v 21 
DE OCTUBER DK 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaccía del Jia 18.)

SS. MM. y Augusta Real Familia 
oontmúau en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Estado.

Tratado de coiuercie y uavegneidn entre 
EHpaún y Rusia, Hrmude en un soit» texto 
francés en ^an Pcterslnirgo á 3 de Junio 
(22 de .Bayo) de 1886.

(Voneiasión./

Las Altas Partes contratantes con
vienen además en que las mercancías 
y efectos salvados no se someterán al 
pago de derecho alguno de Aduanas, á 
meno-s que no se los destinen al consu
nto interior,

ABTlCUhO XI.

Se considerarán respectivamente co
mo buques españoles ó rusos los que 
navegando con bandera de uno de los 
dos Estados se hallen poseídos y regis
trados segiín las leyes del país y pro
vistos de tituío.s y patentes expedidos 
on forma regular por la Autoridades 
competentes.

Las Altas Partes contratantes con
vienen en arreglar de común acuerdo 
las condiciones con que los respectivos 
certifieados de arqueo habrán de ser 
admitidas roeíprocauierite en ambos 
países,

AKTÍOVLO XII.

En todo lo que concierne á la eolo- 
<5801011 de los buques, su carga y des
carga en los puertos, radas, ensenadas, 
l*ahías, ríos, rías ó canales, y general
mente á todas las fonnalídades y dis
posiciones de cualquiera clase á que 
puedan qnedar sometidos los buques 
de comercio, sus tripulaciones y car
gamentos, no se concederá á los buques 
Racionales en uno de los dos Estados 
R*Rgúu privilegio ni favor que no se 
conceda también á los buques de la 
®tra Potencia; siendo la voluntad de 

las Altas Partes contratantes que, bajo 
este concepto, los buques españoles y 
los burpies rusos sean tratados bajo el 
pie de una porfecta igualdad,

Anricixo xm.

Las disposiciones de este Tratado no 
son aplicables de modo alg’mo á la na
vegación de costa ó de cabotaje, la cual 
queda exclusivamente reservada en 
cada uno de los países al pabellón na
cional.

Sin embargo, loa buques españoles y 
rusos podrán, conforme á las condicio
nes determinadas por el párrafo segun
do del art. y.”, pasar de un puerto de 
uno de los dos Estados á otro ú otros 
del mismo Estado, ya sea para dejar 
allí todo ó parte de su cargamento pro
cedente del extranjero, ya para tomar 
ó completar su carga.

AKTiGDLO XIV.

Cada una de los dos AltasPartes con
tratantes reserva para sus nacionales 
exclnsivaménte el ejercicio de la pesca 
en sus aguas territoriales, no siendo 
aplicables las esripuiacíones de este 
Tratado á todo lo que se refiere á las 
ventajas de que son ó pueden ser ob
jeto los productos de la pesca nacional,

AUTietmO XV.

Las mercancías y loe productos del 
suelo ó de la industria de España, de 
las islas Baleares, de Canarias y de las 
posesiones e.spañolas do la costa de Ma
rruecos, llagarán en Rusia los derechos 
establecidos en la actualidad ó que se 
establecieren en lo sucesivo. Atendien
do, sin embargo, á que la Finlandia tie
ne una tarifa especial, las importacio
nes españolas en el Gran Ducado pa
garán los derechos fijados por esta ta
rifa especial, ó los que pudiesen fijarse 
si esta tarifa llegase á morlifiearse.

Las mercancías ó artículos, produc
tos del suelo ó de la industria de Ru
sia, pagarán para su importación en 
E-spaña, en las islas Baleares, en las 
Canarias y en las posesiones españolas 
de la costa de Marruecos los derechos 
establecidos para las naciones sin con

venio especial, ó los que se fijaren en 
adelante para estas mismas naciones.

En todo lo concerniente al tránsito, 
al depósito, á la reexportación de las 
mercancías y á las formalidades pora 
su despacho en las Aduanas, las dos 
Altas Partes contratantes se garanti
zan reciprocamente el trato de la na
ción más favorecida.

ARTÍCULO IVl.

Los productos de España sujetos al 
pago de derechos do salida exportidos 
pai’a Rusia pagarán los derechos que 
la tarifa de exportación de España del 
23 de .lulio de 1882 establece para las 
naciones sin convenio especial.

Los productos de Rusia, exportados 
para España estaiáu .sujetos á los dere
chos de la tarifa vigente en la actuali
dad en Rusia ó á los quj pudieran re- 
gn* si esta tarifa llegara á modificarse. 
Atendido, sin embargo, á que la Finlan
dia posee una taiifa especial, los pro
ductos exportados del Gran Ducado 
para España estarán .sujetos á los dere
chos de esta tarifa especial ó á los que 
pudieran regir si la mencionada tarifa 
llegwa á modificarse.

ARTícoLO xvn.

Las mercancías de cualquiera clase 
procedentes de uno de los dos países, é 
importadas en el otro, no podrán estar 
sujetas á derechos de accise ó de con
sumo, superiores á los que pagan ó pa
garen las mercancías similares de pro
ducción nacional.

ARTÍCULO xmi.

No podrán establecerse por una de 
las Altas Partea contratantes inspecto 
á la otra prolubición alguna á la impor
tación ó exportación que no se aplique 
al propio tiempo á todas las demás na
ciones extranjeras, excepeuando sin 
embargo las proWbieiouea ó restriccio
nes temporales que uno ú otro Gobier
no Juzgaren necesario establecer en lo 
concerniente al contrabando de guerra 
ó por motivo.s sanitarios.

ARTÍCULO XJX.

Rigiéndose las provincias españolas 
de Ultramar por leyes especiales, no se 
les aplicarán las estipulaciones de esto 
Tratailo, sino á reserva do esta misma 
legislación.

Los súbditos rii.sos gozarán en di
chas provincias los mismos derechos ó 
inmunidades que todos los demás ex
tranjeros, en lo que concierne á su re
sidencia, á la posesión de bienes y al 
ejercicio de su profesión ó industria.

Las me re anclas rusas importadas en 
dichas provincias pagarán los misinos 
derechos i^ue las de Ias naciones que 
no tengan tarifa convencional con Es
paña. En lo concerniente á los derechos 
de puerto y de navegación, los buque-s 
rusos g'izarán del ini.smo trato que los 
de los nacionales, y reciprocamente los 
buques españoles tendrán los misinos 
privilegios en los puertos rusos,

ARTICULO XX,

(¿iieda entendido que las estipulacio
nes de este Tratado serán aplicables á 
todo» los buques que navegan con ban
dera rusa., sin distinción alguna entro 
la marina mercante rusa propiamente 
dicha, y la que pertenece más particu- 
larmenfe al Gran Ducado de Fin
landia,

ARTÍUULÓ XXI.

Los ■súbditos e,spañole3 en Rusia y 
los súbditos rusos en España gozarám 
en lo que ooncieme á las marcas de 
mercancías ó de sus embalajes, y á las 
marcas de fábrica ó de comercio, de la 
misma protección que los nació nales,

AHTiCUlJi ,XXlí.

Este Tratado regirá hasta .30 de .Ju
nio de 1^8”. En el caso de que ningu
na de bis -k Itas Partes contratantes hu
biere notificado doce meses antes de la 
mencionada fecha su intención de ha
cer eftsax' sus efecto», seguirá siendo 
obligatorio por el término de un año, á 
contar desdo el día en que alguna de 
las Altas Partes contratantes lo hubie
ren denunciado.
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AmicciO xxiii.

Este Tratado será ratificado, y las 
ratificaciones se canjearán en San Pe- 
teraburgo lo más pronto que sea posi
ble, y el Tratado se pondrá inmediata- 
üiente en vigor.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos ban firmado este Tra
tado, y han puesto en él el sello d^ sus 
armas.

Hecho en San Potershurgo el 22 de 
Mayo Í3 de Junio) del abo de gracia 
1885.— (L. S.) — Firmado,) — El Mar
qués de Campo Sagrado. — (L. S.)— 
íFirmado.} — (liera.

AKTÍCCLOS SEPAKAI>0%(.

.ARTÍCVIO r.

Rigiéndose las relaciones comercia
les de Ru.sia con los Reinos de Suecia 
y Noruega y los Estados limítrofes del 
Asia por estipulaciones eepeciale.s res
pecto al comercio de la frontera, é in
dependientes de los reglamentos apli
cables al comercio extranjero en gene
ral, las dos Altas Partes contratantes 
convienen en que las disposiciones es
peciales contenidas en el Trata.do ce
lebrado entre Rusia y Suecia y Norue
ga en 26 de Abril (8 de Mayo) de 1838, 
así como las que se refieren al comer
cio con los otros Estados y pídses an
tes mencionados, no podrán en caso 
alguno invocarse para modificar las re
laciones de comercio y navegación es
tablecidas entre las dos Altas Partes 
contratantes por este Tratado.

AKTiouio n.

Queda igualmente entendido que no 
36 considerará que derogan el princi
pio de reciprocidad, que es la base de 
este Tratado, las franquicias, imuni- 
dades y privilegios siguientes, á saber:

Por parte de España:
1 .“ Las inmunidades establecidas en 

favor de la pesca marítima nacional.
2 .*’ El monopolio sobre el tabaco, 

asi como sobre cualquier otro artículo 
que el Gobierno pudiera reservarse en 
lo sucesivo.

3,“ Las leyes especiales que rigen en 
Ias provincias eyjiañolas de Ultramar.

Y por parte de Rusia:
1,“ La ñ'anquicia de que gozan los 

buque.s construidos en Rusia, y perte
necientes á súbditos rusos, los cuales 
quedan exentos de lo.s derechos de na
vegación durante los tres primeros 
años,

2,“ La facultad concedida á los ha
bitantes de la costa del Gobierno de Ar
cángel de importaren franquicia ó me
diante derechos módicos en los puertos 
de! mencionado Gobierno pescado .seco 
ó salado, así como varias clases de pie
les, y de exportar de ellos del mismo 
modo trigos, cuerdiLs, jarcias, brea y 
tela para velas,

3 .® Las leyes vigentes del Gran Du
cado de Finlandia, en virtud de las cua
les se permite á los extranjeros que ad
quieran allí propiedades inmuebles y 
tomen posesión de ejlas con tal que 
cumplan las formalidades establecidas 
al efecto.

4 .® Las inmunidades concedidas en 
Rusia á varias Compañías de recreo 
denominadas Factet chiby.

AKTiemo m.

Estos artículos separados tendrán la 
misma fuerza y valor que si se hubie
sen insertado palabra por palabra en 
el Tratado de esta fecha.

Serán letificados, y las ratificaciones 
se canjearán al mismo tiempo que el 
Tratado.

En fe de lo cual loa Plenipotencia
rios respectivos los han firmado y 
puesto en ellos el sello de sus armas.

Hecho en San Petershurgo el 22 de 
Mayo (3 de Junio) del año de gracia 
1886j-(L|S.)-rFirmado.)-El Mar
qués de Campo Sagrado.—(L. S.) — 
(Firmado.)—Giers.

Este Tratado ha sido ratificado por 
las dos Partes contratantes, y las rati
ficaciones canjeadas en San Peters
burg o el día 8 de Agosto (21 de Julio) 
de este año.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 640.

Suscrición nacional en favor de los perju- 
dieadus por la invasión colérica en esta 
provincia,

Ptaá. eta.

Suma anteriw (1).~ . 4.922,15
Un díade haber de los señoree 

Empleados de la Secretaría 
de la Comisión permante de 
Pósitos de esta provincia. . 21,14

Otro día de haber de los seño
res Magistrados y demás 
funcionarios de la Audien
cia de lo criminal de esta 
capital............................... 173,25

Otro día de haber de loa ae- 
ñores f¡ neionaríoe delà Fis
calía de la Audiencia de lo 
criminal de esta capital. . . 46,00 

Otro día de haber del personal 
correspondiente al Distrito 
forestal de esta capital. . . . 25,62

Total.......................... 5.188,16

Córdoba 19 de Setiembre de 1885. 
—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. (150.

pormenor de las partidas que tigurau en la 
Circular precedente de este (jobiei im so
bre auxilios á los perjudicados por la in
vasión cidériea.

COMISIÓN PERMANnNTK UK PÓSITOS,

Pías. Cís.

D. Juan de Dios de la Puente, 
por la gratificación que 
por este cargo tiene asig
nada................................. 2,77

Jenaro Monserrat y Du
rán............................... 5,55

Ernesto Molina y Valde
lomar........................... 5,20 

Ignacio Baena y Molero.... ........2,77
Vicente Castiñeira y Mel

garejo.......................... 2,77
Rafael Gálvez Lozano.. , 2,08

Total..................... 21,14

(1) Véa.se el Búletís de 17 del corriente.

AUDIENCIA DE LO CIIIMINAJ. DE CÓRDOBA.

Ptatí, Ctü^

D. Segismundo del Moral y 
Ceballos  21,00 

Bernardo Cassam y Azas, 17,50 
José Ciudad y Aurioles, . 17,50 
Manuel Yuste y Martínez. 17,50 
Nicomedes Rogelio Page. . 17.50 
Manuel Morales Pérez. . 17,50 
Manuel Velasco y Bergel. 9,25
Joaquín Chaparro y Fer- 

nández-Huidobro,. . . 7,50
Angel Barranco y Fernán

dez de Cañete  6'00 
José Navarro Coca. . . . 3,75
José Alcalde....................... 2,50 
Aquilino Seoane................ 2,50 
Manuel Miranda................. 2,50 
José Ruiz............................ 2,50 
Manuel Berdejo................. 1,75

Señores Jueces de instrucción 
de esta capital....................27,50

Total............................ 173,25

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE LO CBIMINAL 
DE CÓRDOBA.

D. José Heredia y Mora , , 21,00 
Vicente Garzón Sánchez. . 14,00
Emeterio Ibáñez Arlegui, . 11,00

Îbidï...................... 46,00

EISTBITO FORESTAL DE CÓRDOBA,

D. Jacinto de Lara.................. 11,25
Mariano Sánchez................ 3,76 
Antonio Carranza. . , ,........3,12 
Juan Misas......................... 2,50
Juan Moreno...................... 2,50
Diego Cejas........................ 2,60

Total..............  26,62

Córdoba 19 de Setiembre de 1885,— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 661.

Por el guarda de los labradores de 
esta capital se ha dado parte de que el 
día 17 del actual ha sido encontrado 
un mulo romo, cerrado, pelo pardo y 
algunos blancos en el lomo, el cual, por 
ignorarso quién sea el dueño, ha que
dado depositado en el cortijo Murillo, 
de este término.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento de la persona á quien perte
nezca.

Córdoba 19 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, l-^aael de Ojeda.

Nám. 6.62.

El Alcaide de San Sebastian de los 
Ballesteros participa á este Gobierno 
que el día 14 del actual se apareció en 
aquel término un burro rucio, entero, 
de mediana alzada y sin hierro.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba 19 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 670.

El Alcalde de Cañete de las Toives 
participa á este Gobierno que el Ayun
tamiento ha acordado suspender este 
año la feria que se celebra en aquella 
villa los días 29 y 30 del mes actual y 
1.® de Octubre.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para la general inteli
gencia.

Córdoba 21 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm, 660.

SANIDAD,

Últimas noticias recibidas eri- este Gobier
no hoirie la epidentiM colérica en los pue
blos de la provincia.

Día 19.
InvAviones. DeiftiacioW^®

Aguilar................... 3 „
Cabra...................... „ 1
Córdoba.................. 1 „
Lucena................... 14 2
Monturque.............  6 1
Rute........................ 5 „

Cóidoba 2ü de Setiembre de 1885.—
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 676.

SANIDAD,

Día 20.
liiVRslDnos, Defunóione^

J A guilar....................... 2 „
Córdoba...................... 1 2
Lucena....................... 6 5
Monturque.............  4 2
Rute........................... 4 „

Córdoba 21 de Setiembre de 1886.—■
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 662,

COMISIÓN PROVINCIAL.

Q D I N T A 8 .

Debiendo dar principio en l.“ de Oc
tubre inmediato, ante esta Comisión 
provincial, el juicio do exenciones de 
los mozos últimamente alistados, que 
constituyen el segundo reemplazo del 
año actual, y señalado por oi Sr. Go
bernador de la provincia el día en que 
los de cada pueblo han de comparecer 
ante la misma para dicho objeto, este 
Cuerpo ha acordado circular las pre
venciones siguientes:

l.“ Veinticuatro horas antes de la 
señalada para dicho acto, se presenta
rán en la Secretaría de esta Corpora
ción los documentos siguientes: 1.", cer
tificación literal de todas las diUgen- 
oias practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto acerca del alistamiento, cuanto 
respecto al acto de la clasificación y 
declaración de soldados; 2.® certificado 
de las reclamaciones interpuestas con
tra los fallo.s dictados por la Munici
palidad, expresando el nombre del re
clamante, el del reclamado, punto con-
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creto sobre que verse y si el que la ha 
producido tiene ó no medios para satis
facer los gastos que la misma pueda 
originar; 3,°, otra certificación en que 
consten las apelaciones interpuestas 
por los mozos por no estar conformes 
con la clasificación hecha á consecuen
cia de sus alegaciones; 4.°, los docu
mentos originales y pruebas presenta
das por los individuos comprendidos 
en los dos casos anteriores; 5.“, rela
ción individual dividida en grupos ó 
secciones según la clasificación hecha 
por el Ayuntamiento y en las que com- 
jjrenda todos los excluidos, exceptua
dos, exentos y declarados soldados. En 
dicha relación se hará constar el nom
bro y los dos apellidos de los mozos, 
los de sus padres, la exención y excep
ción expuesta, y el fallo que hubiere 
recaído; 6,“, filiaciones triplicadas de 
todos los alistados, pues aunque por el 
art, 106 de la Ley sólo se impone á loa 
Ayuntajnientos el deber de remitír las 
de los declarado.^ soldados, como por 
el párrafo 6.” del art, 12.3 de la misma, 
las Comisiones han de entregai' las de 
todo.s los cla.sificados á los Jefes de las 
xonas, les son indispensable;^'.-.-

2 .“ Los antedichos documentos se 
presentarán por el Comisionado que 
baya designado el Ayuntamiento, en 
armonía con lo que e.stableee el artícu
lo 104, y el cual, provisto de la compe
tente credencial, hará la jiresentación 
de mozos ante la Comisión.

3 .* Comparecerán ante este Cuerpo 
los mozos siguientes; l.“, los declara
dos excluidos totalmente por el Ayun- • 
tamiento, como comprendidos en la 
primera chiso del cuadro de inutilida- | 
des físicas y los que lo hubieran sido 
por no alcanzar la talla de un metro 
quinientos milímeti'os, si unos y otros 
hubieran sido reclamados; 2.°, los que 
teniendo talla de un metro quinientos 
milímetros no llegaron a uno quinien
tos cuarenta y cinco, y contra cuya ex
clusión temporal se haya interpuesto 
reclamación; S.”, los qne hubieran ale
gado alguna do las inutilidades com
prendidas en las clases segunda y ter
cera del cuadro; 4.”, cualquier otros que 
hubiesen reclamado ó apelado contra 
algún fallo del Ayuntamiento por ex
cepciones concedidas ó negadas en 
cualquiera de los casos que comprendo 
el art. 69, excepción Íiecha de los que 
alegaran la del 10, que habrán de com
parecer para dar á este Cuerpo las no
ticias y antecedentes que previene el 
art. 110, y poder pedír los cei'tíficftdos 
de existencia de sus respectivos lier
ai anos,

4,“ El juicio de exenciones ante la 
Comisión dará principio á las diez de 
la mañana, en el salón bajo de sesio
nes, para cuya hora cuidarán lo,s res
pectivos comisionados do tener à !o.s 
mozos en el citado local.

La Comisión espera el puntual cum
plimiento, por parte de los Ayunta
mientos, de la anterior circular, que ha 
de ser la base de la regularidad en las 
Operaciones que han de practicarse.

Córdoba 19 de Setiembre de 18.85. — 
El Vicepresidente, liíaritino López Mo~ 
arwe^o. — El Seeret.irio, Awfol Marín 
Vastiñeiru.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm, CKI 

CÉDULAS PEK.SONALES. 

a re 11 iar .

Terminarlos los plazos reglamenta
rios en que han de remitirse á esta Ad
ministración las cnontas y documentos 
á que se refiere el art. 49 en su párrafo 
diez, así como el cincuenta, del vigen
te Reglamento del impuesto de cédulas 
personales, recuerdo á lo.s interesados 
las disposiciones de los misinos para 
que inmediatamente del recibo de la 
presente, cumplan con el servicio que 
les recomienda; en la inteligencia que 
esta oficina no podrá admitir cédulas 
que se le devuelvan por dichas Auto
ridades, si dejasen de llenar los requi
sitos siguientes:

1," Cuenta dentro de los treinta días 
de terminado el período de la cobranza 
voluntaria, justificando que para el co
bro de las cédulas no vendidas duran
te io.s tres primeros meses de la recau
dación se han seguido los procedimien
tos coercitivos,

2 .“ Cuenta general á los dos meses 
de terminado el ejercicio del presu
puesto á que corresponde, devolviendo 
los que perteneciendo á individuos 
comprendidos en los padrones, estén 
justificadas en debida forma las causas 
de no haber sido hecho efectivo su im
porte, cuyos justificantes han de unir
se también á su cuenta respectiva.

De la presente acusará recibo en el 
término más breve.

Córdoba 18 de Setiembre de 1886.— 
Eduardo &óme^ do Ja To}Te.—~A. los se
ñores Alcaldes de esta provincia.

Comisión de Ventas 
é Investigación de Bienes Nacionales 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 631.

Por disposición del Sr. Administra
dor de Hacienda en esta provincia, y 
en virtud de lo dispuesto en las leyes 
de l.^de Mayo de 1855 y 11 de .Tulio 
de 1856, é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan à pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Eeníaten 2)ara d día- 31 de Ociiiín-e de 
1880 ante d Sr. Juo.z de primera ins
tancia del disb-ito de la Izquierda y Es- 
criiano D, Juan Antonio Montero, 
/pie tendrán efecto /ni las Casas Consis
toriales de esta capital á las doce de su 
mañana,

Bienes de Corp eme iones civiles. 
Propio.s.—Rústicas. — Primeras subastas.— 

Menor cuantía.

Pahtido DE Baena.—LuecE.

Núm, 4,602 del inventario.—Un pe
dazo do terreno, conocido por Tajo de 
la Maacuna, Dehesilla y Colladillo, tér- 
utino de la villa de Luque, procedente 
de .sus Propios; de cabida 64 fanegas 
de tierra pedriza de inferior calidad, 
con algunas pequeñas porciones rotu
radas; equivalentes á 39 hectáreas, 17 
áreas y 44 centiáreas; linda: al Norte, 
propiedades de la Dehesilla; Este,otras 

del señor Conde do Luque, en el Colla
dillo; Sur, otras de la Mascuna y cami
no de San Jorge, y Oeste, terrenos de 
la Dehesilla; tasado en 650 pesetas en 
venta y capitalizado por la renta de 
30 pesetas en 676, que es el tipo para 
Ia subasta.

Núm, 4.605 del inventario, — Otro 
pedazo de terreno, llamado Tajo del 
AIg.srrobo, término y de igual proce
dencia que el anterior; de cabida 32 
fanegas de tierra pedriza de inferior 
calidad, con algunos pequeños pedazos 
roturados; equivalentes á 19 hectáreas, 
58 áreas y 72 centiáreas; linda: al Nor
te, con el camino de los Cantares; al 
Este, tierras de D. Manuel Carrillo; 
al Sur, propiedades del Cerro de San 
Cristóbal, y Oeste, terrenos del Terra
do; apreciado en 325 pesetas en venta 
y capitalizado por la renta de 15 pese
tas, en 337 pesetas 60 céntimos, que 
servirán de tipo para la subasta,

Núm. 2,854 (2.“ de inventario). — 
Otro pedazo de terreno nombrado Ta
jo de los Miradores, del mismo térmi
no y procedencia que los anteriores, de 
cabida 158 fanegas de tierra pedriza de 
inferior calidad, con algunos pequeños 
pedazos roturados, equivalentes á 96 
hectáreas, 61 áreas y 15 centiáreas; 
linda: al Norte, corrales de los Abula
gar ej os; al Sur, término de Priego y 
propiedad de los herederos de D. Fran
cisco de Paula Aguilera; al Este, dicha 
propiedad y tierras del cortijo del Va
lle del señor Conde de Luque y otras 
denominadas Cortijillo de Pérez, y al 
Oeste, Tajo de los Miradores; ha sido 
apreciado en 1,680 pesetas en venta y 
capitalizado por la renta de 70 pesetas 
en 1,575, sirviendo de tipo para la su
basta las 1.580 de la tasación.

Núm. 2.867 de inventario, — Una 
dehesa denominada La Lastra, de igual 
término y procedencia, de cabida 293 
fanegas de tierra pedriza de inferior 
calidad, con algunos pequeños pedazos 
roturados, equivalentes á 179 hectá
reas, 34 áreas y 63 centiáreas; linda; al 
Norte, propiedades de la Cañada de 
Morellana; al Este, mojonera del Espa
rragal; al Sur, terrenos de la Longue
ra., y al Oeste, vereda marchauiega del 
pozo de Nade! y loma del Artochorón; 
tasada en 2.637 pesetas en venta y 120 
en renta, por la que ha sido capitaliza
da en 2,700 pesetas, que sirven de tipo 
para la subasta,

Núm, 2,858 del inventario — Otra 
dehesa llamada Moyejón, término y de 
la misma procedencia que la anterior; 
de cabida 289 fanegas de tierra pedri
za de inferior calidad, con algunos pe
dazos roturados, equivalentes á 176 
hectáreas, 89 áreas y 69 centiáreas; lin
da; Norte, terrenos de la Longuera; 
Este, Barranco de las Palomas; Sur, 
tierras de doña Balbina Cliavam, y 
Oeste, Cañada del Regajo y camino 
que conduce á la Nava; apreciado en 
2,896 pesetas en venta, y capitalizada 
por la renta de 130 pesetas, en 2.926, 
que es el tipo para la subasta.

Núm. 2.869 del inventario, ~ Otra 
dehesa nombrada el Ñervo ó Abulaga
res, de igual término y procedencia 
que las ya deslindadas; de cabida 118 
fanegas de tierra pedriza de mala cali
dad, con algunos pequeños pedazos ro

turados, equivalentes á 72 hectáreas 
22 áreas y 78 centiáreas; linda: Norte 
y Oeste, tierras del cortijo llamado del. 
Valle, del Sr. Conde de Luque; Este, 
mojonera de Zagrilla y cortijo deno
minado Hoya de Priego, y Sur, mojo
nera Carcabuey; tasada en 1.125 pese
tas en venta, y capitalizada por la ren
ta de 62 pesetas, an 1.170, que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm, 2.8.55 del inventario. — Otra 
dehesa denominada Piedras Llanas, 
del mismo término é igual proceden
cia; de cabida 308’ fanegas de tierra 
pedriza de inferior calidad con algunos 
desmontados, equivalentes á 188 hec
táreas, 52 áreas y 68 centiáreas; linda: 
Norte, prado de la Atalavieja; Este, 
camino de la Fuente del Espino; Sur, 
tierra.^ de los cortijos denominados los 
Poyuelos, y Oeste, mojonera de Zuhe
ros: apreciada en 3.125 pesetas en ven
ta, y capitalizada por la renta de 140 
pesetas, en 3.160, que es el tipo para la 
subasta.

Núm. 2.856 del inventario.—Otrade- 
hesa, llamada Canjdones ó Corneta, del 
mismo término y procedencia que las 
anteriores; do cabida 402 fanegas de 
tierra pedriza de inferior calidad, con 
algunos pedazos pequeños roturados, 
equivalentes á 246 hectáreas, seis áreas 
y 42 centiáreas; linda: «1 Norte, ¡tropie- 
dades del camino que desde dicha villa 
oouduc© á Marbella; al Este, las del ca
mino de Santa Lucía y otras del Pra
do de Pomar; al Sur, terrenos llamados 
Allanada de los Dientes de la Vieja, y 
al Oeste, mojonera de Zuheros; tasada 
en 4.025 pesetas ¡en venta y ISO en 
renta, por la que se ha capitalizado en 
4,060 pesetas, que servirán de tipo para 
la subasta.

Núm. 2.856 t'2.“ del inventario).—Un 
pedazo de terreno; llamado Cerro de 
Lobatejo, de igual término y proceden
cia que las fincas anteriores; de cabida 
11*8 fanegas de tierra pedriza de infe
rior calidad, equivalentes á 6(5 hectá
reas, 10 áreas y 68 centiáreas; linda: al 
Norte, cerro de la Matilla; aí Este, te
rrenos del cortijo del Valle, del señor 
Condo de Luque; al Sur, mojonera de 
Carcabuey, y al Oeste, mojonera de Zu
heros; ha sido apreciado en 1.120 pe
setas en venta, y capitalizado por la 
renta de 52 pesetas, en 1.170, que es el 
tipo para la subasta.

Núm. 4.603 de inventario. —Otro pe
dazo de terreno denominado Peñón de 
Juan Mateo, término y de idéntica pro
cedencia, de cabida 15 fanegas de tie
rra pedriza de inferior calidad, equiva
lentes á 9 hectáreas, 18 áreas y 16 cen
tiáreas; linda: al Norte, tierras de la 
propiedad de D. Trinidad Zafra; al Es
te, otras de doña Ignacia Ortíz; al Sur, 
cajieUanía de D, Fernando Gómez Cal
vo, y ai Oeste, terrenos de los herede
ros de D. José López; tasado en 261 
pesetas en venta, y capitalizado por la 
renta de 10, en 225, sirviendo de tipo 
para, la subasta las 261 pe.setas del va
lor en venta.

Núm. 4.604 de inventario.—Otro pe
dazo de tierra al sitio de la Hortezuela, 
del mismo término y procedencia, de 
cabida 16 fanegas de tierra pedriza do 
inferior calidad, equivalentes á 9 hec
táreas, 79 áreas 5’ 16 centiáreas; lindib
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al Norte, tierras de D. Eran cisco Mar
fil Fernández; al Este, otras de D. An
tonio Maria Rabadán; al Sur, las de 
D. Antonio Castro, y al Oeste, otras de 
D. Francisco Martos: apreciado en 11 
pesetas en renta, por lo que so ha ca
pitalizado en 247 pesetas 60 céntimos 
y 255 en venta, que es el tipo para la 
subasta,

Núm. 4.606 de inventario, — Otro 
pedazo de terreno, al sitio del Cerro y 
Torreón, de igual procedencia y termi
no; de cabida 15 fanegas de tierra pe
driza de inferior calidad, equivalentes 
Â9 hectáreas, IS áreas y 15 centiáreas; 
linda; al Norte, tierras do dona Mila
gros Padillo; al Este y Sur, arroyo que 
baja del Torreón á las Albercas, y á Oes
te, propiedades del Cerro: apreciado 
en 251 pesetas en venta y 10 en renta; 
por la que ha sido capitalizada en 225 
pesetas, sirviendo de tipo para la su
basta las 251 de la tasación.

A las anteriores fincas, mandadas 
enajenar por Real orden de 24 de 
Agosto de 1883, no se los conocen car
gas ni gravámenes de ninguna especie, 
y han sido medidas y apreciadas por 
el agi'imonsor D, Manuel Torres Hur
tado y el práctico D. Juan Güeto Ca
ñete,

A la vez que en esta capital, se cele
brará igual remate en Baona, cabeza 
del partido judicial,

Córdoba 14 de Setiembre de 1885,— 
El Comisionado principal da ventas, 
Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVEETENCIÀS.

1." No se admitirá postui'a que no j clones civiles ó criminales que proce-
cubra el tipo de la subasta.

2 ." No podrán hacer po.stura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haliarse solven
tes de sus compromisos,

3 .'‘ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las leyes de des
amortización, sea la que quiera su pro- 
cedoncia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días do habersa notificado 
la a<ljudicación, y los restantes con el 
intervalo de un auo cada uno, (Art. 1," 
de la Ley de 11 de Julio de 1878,;

4 .'‘ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, Ias cuales se pagarán en metálico 
al contado dentro de los quince Jias 
siguientes al de haherse notificado la 
orden de adjudicación, (Art. 2,” de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .'^ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las manifestadas; 
pero si apai'0ciesen jiosteriormeute, se 
indemni zara al comprador en lo,s tér
minos que en la ya citada Ley se de
termina.

6 .' Si se entablase reclamación so-

bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala, á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y .subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el .comprador, si 
la falta ó exceso no llenase á dicha
quinta parte, (Real 
Noviembre île 1803.; 

orden de 11 de

7 .^ Con arreglo á lo dispuesto por 
Io3 artieuloa 4.“ y 5.' de! "Real decreto
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los 
interesados contra las ventas efectua
das por el Estado serán siempre en la 
vía gubernativa; y hasta que no se ha
ya apui'ado y sido denegada, acredi
tándose asi en autos por medio de la 
certificación correspondiente, no se ad
mitirá demanda alguna en los Tribu
nales ni se dará por éstos curso á las ci
taciones de evúceión que se hicieran al 
Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones esta
blece el art. 9.” del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apu
rada la via gubernativa sino cuando 
una Real orden haya puesto término 
al procedimiento, á menos que la Ad
ministración demore por más de seis 
m tses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribuna
les. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .“ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com- 

) pratlores; pero queda-rán á salvo Ia.s no-

dan contra los culpables. (Art. S.® id.) 
9 .“ Los compradores da bienes com

prendidos en las leyes de Desamorti
zación sólo pondrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabillas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa ju.sta, en el término 
improrrogable de (quince días desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa judicial, .según 
convenga á los comprado]’es. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para loa efecto.^ de 
este articulo. (Art. 7," del Real decreto 
de 10 de Julio do 1860.)

10 . Los derechos de expediente has
ta la. toma de posesión serán de cuenta 
del rematante,

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que, 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo l.“ do la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, so exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndoee los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manei'a inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los cuarenta días 
después de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido (pie sea. el ano de arrenda
miento corriente á la toma de pó-sesión 

por los compradores, según la misma 
Bey.

13 . Lo.s compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino de.spues de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate,

14 , Las adquisiciones hechas direo- 
tamente de bienes enajenados por ol 
Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras do l.” de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.” del art, 5.'’ de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881,

15 , Para tornar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
5 por 100 dé la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877, Estos depósitos se
rán tantos cuantos sean las fincas ó 
censo.s á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS.

l.*^ Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2,“^ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex Infante D, Carlos, los 
de las 0rde!i6s militares de Sau Juan 
do Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capeUauías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de los qup quieran inte
resarse en la adquisición do las fincas 
indicadas.

cosincioxEs muA roMAu paute en la surasta, 
t PENA EN QUE SE rNCl'UHE POU PAl.T.» UE PA

CO nEL l*Rin»l( PLAZO.

Uzal orden do 1^ de PeJirern fíe IHiiO.

Articulo I.” La identidad de lu per
sona y domicilio de los postores, pxi- 
gida por el art. 37 de la Ley de 11 de 
J ulio de 18b6, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria .solvencia, 
á ¡nielo del Juez y del Comisionado de 
\''entas, cuyos tesrígos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
ijue la finca sea declai'ada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del ro

matante, .sí éste no fuera enconti’ado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 

■ hubiere existido alguna falsedad en la' 
primera.

Bf'.'ií tiníon de Sü du .Enero de 18l¡f.
Disposición 7.^ (Regla 3,")—Caso de 

no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se lo entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, id 
declarar la quiebra, oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á que se refieren los artículos 38 y 39 
de la Ley de 11 de Julio de 1856. Igual 
aviso dará al Promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se- liaga efectiva la respon
sabilidad que la Ley le impone.

Ley de H de Jidio de íflSfi.
Art. 38. Aprobada la subasta por la 

Superioridad, si el interesado no hicie
se efectivo el pago del primer plazo eu 
el término de loa quince días siguientes 
á la notificación, se pondrá a.1 instance 
en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la .subasta.

El Juez proveerá auto á continua- 
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pese
tas si dicha cuarta parte no asciende á 
esta cantidad.

Art. .39. Si en el acto de la notifica
ción no hiciese efectiva la. multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel misino momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un ano, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar así ejecu
tado.

Lo que se liace saber á los licitadores 
con el finde que no aleguen ignorancia.

JUZGADOS.

La Rambla.

Núm. 04.5.

D. José Garaia de Castro y FernAmlez, 
Jaez de inzirweión dd este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de diez días, que empeza
rán ácontarse desde él en que se pu
blique la presente en el Boletín On- 
ciAJ. de la provincia y Garëla de Mu- 
tlrid, al reniaLadc Manuel Carmona Ca- 
rrancia, hijo de Antonio y de Valle, al
bañil. de veimisiete años de edad, para 
que se presente en e.«te .Juzgado a 
cumplir la condena que le ha sido im
puesta en el sumario que se le siguió» 
por lesiones. Al projiio tiempo encargo 
á todas las Autondades de la Nación o 
individuos que 'mnstiluyen la policio* 
judicial proceda.; á la busca y captura 
de dicho i'omatado, y casó de ser habi
do, lo remitan á i . cárcel de este parti- - 
do con las .segmódades convenientes.

Dado en la Rambla á 28 de Agosto 
de 1885. — José Garcia do Castro. — 
El Actuario, Antonio López de Moni.

CÓniiOBA,
imfkekta pRoviNv.-í .( As.A socoKKo Hosricw),

¿ Cftif í lÍ" «Í. 3Í- Sardán
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